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12 

13 casado, ejecutivos, mavor de edad, domiciliedo en esta 

14 ciudad. en su celidad 0e berente, de la misas debida- 

15 mente esutorizado por la Junta General Extraordinaria 

16 de Socios, seoún consta del Nombramiento y Acta DUE se 

acompañan como documentos  habilitentes; capaz pera 

17 

: 18 obligarse y contrater a Quien de conocer dDy te. Eien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

19 

20 de Aumento de Lapita orma de ESTatuto, a la que 

91 procede 0e una manera libre y voiuntaria, parao su 

22 otorgamiento, me presenta la minuta del tenor sigui en- 

tez= SERDR  NOTARID.- Sirvase usted incorporar en el 

23 

Protocolo de Escritures Fúbiicas e su targós Une por 
24 

la cual conste el  Sumento de Capital, y Retormas al 

25 

Estatuto Social de la Compañia TRÁANSERVI TRANSFORTES % 

26 

SERVICIOS CT.LTDA., conforme al siguiente contanido.- 
27 

FRIMERA: OTORBANTE. - UÚtoroa y 

28 
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csbidamente representada por si Berente señor Ficardo 

Menéndez Endernicas od en actús cepidamente 

ay la JIM Ta General Extraordinaria oe 

Socios celebrada el veinte vw Eipte ge Goibbre de m1 

novecientos ochenta y slete, 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

Compañia de rezponsabilidad limitada domiciliada cue 

se constituyó con un capitel de DOSCIENTOS MIL . 

mediante EScritura Fública autorizada DOF la Moteria 

de Suiavaciuil Doctora Norma Flaza de Barcia, el siete 

de Noviembre de mil novecientios setenta Y 21eTe, 

inecrita en elo Recistro Mercantil, el veintiuno de 

Diciembre del mismo año. El La Junta Beneral Extraor- 

dinaria de Socios de TRANSERYI TRANSPORTES Y SERVICIOS 

  

  

de mil novecientos ochenta y siete, con la asistencia 

  

de la totalidad del Capital pagado, resolvió por 
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ar el Capital de la Compañia, 

  

en la suma de CUINIENTOS MIL SUCRES. de tal manera que 
  

uns Wwez legalizado el incremento, el capital social 

  

iscienda a le suma de SETECIENTOS MIL SUCRES.- DOS) 

  

el aumento de capitel y emisión de u E 15
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Autorizar al Gerente de la Compañla para que realice 

  

en orden a Obtener la r
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validez juridica Y  Ferormas referidas." TERCERA: 
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VUVOTULO 

Guayecuil, Octubre 26 de 1987 

Senor : 

RICARDO MENENDEZ .ENDERICA- 2 o TUTTI. Za 

Ciudad - - - . - A 
IA pon Lap 2 . SS 

De mis consideraciones: no os 

a A 

Cáúmpleme hacerle conocer que le Junta Genetal sé: sócios de la 
Compañía TRANSERVI TRANSPORTES Y SERVICIOS C.-1TDA. en «sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de-desicnar a. usted 

GERENTE de la Companía por el vlazo de DOS AÑOS. cóntedos a - 
partir de la presente fecha. Sl - 

Sus atribuciones y deberes, ademés de los cue señala la Ley,” 
están consignados en el Estatuto Sociel, el mismo cue Forma - 

varte de la Escritura Pública Fundacional 0e la Sociedad, otor 
cada ante el Notario de Guayacuil Dra.Norma Plazz de García, 
el 7 de Noviembre de 12977 e inscrita en el Registro Mercantil 
el 21 de Diciembre del mismo ano. 

De conformidad con el referido Estatuto, a usiea le corresvon 
de la revresentación legal, judicial y extrajudicial de la - 

Compañía. Sin embaroo, actuará en forma conjunta con el Pre- 
sidente en los convenios sobre aduauisición, constitución de -— 
gravémenes o enajenación de bienes raíces v en todo acto o con 

trato cuya Cuantía sea mayor de Un Millón de Sucres. 

Al comunicar sobre el varticular, le veseo el mayor de los ¿xi 

tos en el ejergicio de su Cargo. 

(: 
¿Muy Atentamente 
Ñ ñ Vo , 

emo ES Y SERVICIOS C.LTDA. 
¿Ss 

E. YE 
ATA + 
      

Tia AA 

pr fc ROMERO 
ESIDENTÉ 

A Á ' 

- j A 

Acepto eli Nombramiento oue antecede 

Guayaaui ld; Octubre 26 de 1987 

| 
, ds 
200 Hand RIC?     

     

  

NDERICA / ln 

/ 
CORTIFICO: Que con fe hoy, que 

Ñ 
Ab. Helson Gris apo Cañarts. A. 

Notario XVI poo Guayaquil 

Má



da inscrico el presente Roembremienta de Gerente e fotes 41,033, 

número 11.30 del Registro Mercantil y auntado bajo el nímermn - 
15.83% del Repertorio +- Archiivándose los comprobantes de pago 

for lmmuesto E Registro y befanse Necionsl.- SieyaouóMll, Moviez 
£. 

bre diecisols de mil novecientos ochenta 4 sisic.- El Registre 

dor Herrantil,- 4 

  

£ 
AR/HECTOR HOGLEL ALCIVARÉ AMOR ADE 

q =  Aerguueder Merceral del Carta Susy aquí 

  

    



En Guevacull, a los veinte y s 

mil novecientos oc T 

cedo en el Km. 23 0e la Avenida Juan Tance Marenco 

ron en Sesión de Junte Ceneral los socios de la Compenía TR 

SIRVI TRANSPORTES Y E£xRVICICOS C.ITDA., senores: 1) Internacic 

nel de Necocios NTERNECA) C.A., debidemente rerreserntada vor e 

señor Juan Cabriel Vileseca De Preti, oro- 

140 participaciones sociales de un mil sucres ce 

á nc.Antonio Ginatta Coronadc, vrovietario de 40 par 

ticipaciones sociales de un mil sucres cada una, y, 3) Xavier 

Hicalao Romero, propietario de 20 nDarticipaciones sociales de 

un mil sucres Cada un .—--- 

Se deja constancia que no ha siáo.necesario efectuar convoca- 

toria previa por cuanto los socios esistentes rebresentan la 

totalidad del cabital pacado de la Compañía y están unánimemen 

te de acuerdo en constituírse en Junta Ceneral con el carácter 

de Universal de acuerdo a lo cue dispone el Artículo 280 de la 

ey de-Companías y en tratar y resolver los siguientes nuntos 

del Orden del Día que se copian: 1) Aumentar el Cavital Socia 

de la Compañía, en la suma de OUINIENTOS MIL SUCRES, de tal - 

manera que una vez lecalizado el incremento, el capital social 

ascienda a la suma de SETECIENTOS MI]. SUCRES.- 2) Suscrivción 

y Dago del Aumento de Cabital y nuevos Certificados de Aborta- 

ción.- 3) Reforma el Artículo Tercero del Estatuto Social.- 4) 

Autorización al Gesente de la Compañía para due realice todos 

los trámites legales en orden a Obtener la velidez jurídica - 

Gel Aumento de Cabitai y Reformas referl idas. =--- 

Preside la reunión el titular señor Xavier Hidaloo Romero y - 

actúa de Secretario el Gerente señor Ricardo Menéndez Enderica. 

Una vez Gue el Secretario de acuerdo con los datos constantes 

en el Libro de Participaciones y Socios de la Comvbanía, elabo 

r6 la lista de asistentes y comprobó que a la Junta habían con 

currido los socios que representan la totalidad del cavitéY pa 

cado de la Comvañía TRANSERVI TRANSPORTES Y SERVICIOS C.LTDA , 

    

     

    

1 

el Presidente declara instalada la Junta y vone TE nside 0 Cañarte 4 
C vá arte 
qe Guayaquil 

socios, al estar conformes con los puntos antes indicados, debe 

ción los puntos constantes en el Orden del Día . — Notario XVII¡ó 

El Presidente hace uso de la velabre rara manllestar aus 

rán resolver sobre la errecbación del Zumento de Cavital, la sus



cripción y pbeco del Aumento, le Feícrma al Artículo Tercero 

Gel Estatuto Social, y Íinaomente, le aurcrización cue debe 

Ger la Junta General al Gerente pare o0ue dDueda instrumentar 

todas las resoluciones cue tome esta Jurnte.--- 

l Presidente manifiesta que oreviae a la celepración de es- 

tá Junta ha tenido conversaciones con los señores " .socio 

considerando factible realizar el aumento de canital me 

diante Numerario, pero cue sin embargo pone a consideración 

de la Junta su sugerencia vara Cue se resuelva al respectc.- a 

La Junta General de Socios luego de escúchar la exvosición 

hecha por el Presidente y Gesmués de deliberar sobre todos 

y cada uno de los puntos del Orden del Día, resolvió por una 

nimidac lo siguiente: 1) Zumentar el Canital social de la 

Comvanía en la suma de QUINIENTOS MI 

nuevas particivaciones iqueles, acumulativas e indivisibles 

de un mil sucres cada una, con lo cual el canital social de 

la Comparía escenderéá a SETECIENTOS MÍL SUCRES 

2) Aprobar que el Aumento de Canital de la Comvuaría se sus- 

criba conforme al cuadro vresentado vor el Gerente el : ¿ismo 

cue ha sido avrobado en lorma unánime por la Junta Gen ral, 

documento cue contiene la infícimación Dertinente que permi- 

tirá conocer matemáticamente la distribución de las vartici 

paciones entre los actuales socios en este aumento de capi- 

tal. En consecuencia los socios suscriben individualmente 

el siguiente número de participaciones: 2.1) Internacional 

de Negocios (INTERNECA) C.A., debidamente representada Dor 

su Gerente General senor Juan Gebriel Vilaseca De Prati, - 

350 participaciones; 2.2) Ing.Antonio Ginatta Coronado 100 

participaciones, y, 2-3) Xavier Hidalgo Pomero 50 partici 

paciones, que arrojan un total de 500 Darticipaciones. To- 

das las participaciones ae Ovue se han hecho referencia son 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada 

una, que por su aporte en este aumento le corresponderá a 

cada socio. De tal manera que el presente aumento de capi 

tal se paga de la siguiente manera: S/250.000 en Numerario, 

y el saldo, esto es el valor de Doscientos Cincuenta Mil - 

Sucios, se pacará también en Numerario y en el nlazo de UM 

AÑO contado a partir de la inscripción de la Escritura de 

Aumento de Capital en el Reaistro Mercantil. Es decir Gue 

las participaciones han cuedaco suscritas en su totalidad 

o
 y vacadas en un cincuenta por ciento.



2 > Las an “e iria? Ta Reficsm"z a” .- : ero ez E 2) Abrorpar por unenimidalz la Reforma al At4culo Tercero Cel Es 

ear. a 227 . AS Eon a 2 arry a 7 z CETUTO SOli21, EencocnÉéndose unÉéTiTemente el nuevo i2xto ae. Er 

Le 5 mo ar n Lo 2: £ . cícuio Tercero el miemo Gue G1rÉ esít: 
nyé Dx 

Cora a neonmora. a a , uuu 
ERTIIÍCULO TERCERO El Cetitel de le Sociecas 

4) Finalmente la Junta General resuelve nor vranimidad evtorizar 

para que se procedan a realizar 10s esientos contebles Cue se re 

cujeran vera perfeccionar el veco Cel aumento, esí como también 

autorizar vor una. imidad cue el Gerente realice todos los utrémites 

lecales en orden e obtener la validez jurífica del Aumento de Ca 

pital y Reforma al Estatuto Social corvenido.-- 

Eabiéncose tratado todos los puntos cconetentes en el Orden del - 

Día de le presente reunión, el PresiCenie concede un receso para 

cue se brocedca a rececter la presente Actia.---- 

unta luego ae quince minutos el Gerente-5Secretea- 

rio da lectura al texto del presente inetrumento, el mismo que es 

1
 

e 

aprobado por unanimidad, para constancia de lo cual auien e bre- 

side la declara terminada a les 1600, firmando vara constancia -— 

toos los socios en unidad de acto y entire ellos el Presia o 2
 nte y 

Gerente-Secretario aue certi 

FOO). p.Intemacional de Negocios (INIERNECA)C.A., deridemente representada 
por su Gerente General senor Cue” Gabriel Vileseca De ra Fdo) «Inc.intonio 
Ginatta Coronado; Fdo).Xavier Hicdajoo Romero, por sus propios derechos y como Ú 

Presidente de la (armpañía y de la Junta; Fdo).Riceráo Menéndez Enderica, Geren 
te-Secretario que certifica. Ml 

ma 

Es fiel icopía de:su original. Par a Otorgar esta certificación me remito al er 
chivo de Actas de esta Comenía que está a mi Carac.---- — 

Guayaquiz., Octubre 27 de 1987 

yn ! 
4 y —— 
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ACA A SA 

RICARDO” MENENDEZ EIOJERICA 

GERENTE A SECRETARIO /; 
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AE. Nelson (tu 
Notario XV ilhUa 
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GUMENTE DE ECAFITAL Y REFORMA. DE ESTATUTO SODIAL.- 

Sundamentado en lo dicho en las ciánsilas Drecedentes 

si señor Ricardo Mensndez Encerits. *8n su celidad de 

Gerente de TIRANSERVWI TRANSPORTES Y SERVICIOS C.LTDA:.. 

+ actuando. en sujeción a lo resuelto por la Junta 

Seneral Extraordinaria de Socios de esta Sociedad, 
  

celebrada el veintisiete de Octubre de mil novecientos 
      

    

Capital de TRANSERVI TRANSPORTES Y BERYÍCIOS C-.LTDA., 
    

  

  

2 la suma 0e —SETELIENTOS MIL SUERES. mediante un 

incremento de  RUINIENTOS MIL. SULRES, que estarán 

representados por clinientas Nuevas participaciones 
  

seciales de un mil sucres cada una, las mismas que se 
  

  

encuentran integramente suscritas por los socios: Uno) 

internacional de Negorios E. Dos) 

  

  

ingeniero Ántonio Ginatta Coronadoz y Tres) Señor 

  

Favier Hidalgo Romero, todos de maciomnalidad ecuato- q 

  

Fiana, y pagados en la proporción que se indica en 

  

elo cuadro inserto dentro del cta antes mencionada, 
  

  

celebrada el veintisiete de DOctubre de mil novecientos 

ochente y siete. lonvalmente el señor Ricardo Menéndez 
  

Ende iCas por los derechos que representa declera que 

  

el Estatuto Social de TRANSERVI TRANSPORTES Y SERVI 

  

a
 

Es
 

O a C.LTDA. . gueda rertormado de acuerdo con lo 

  

aprobado en la mencionada Junte General de Socios del 

  

veintisiete de Octubre de mil novecientos Ochenta y 

  

siete.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-— Se agregan 

  

coma tales: UND> Nombramiento del 
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BRE? Copia auténtica del cta de Junta Seneral de 

Socios, celebrada el veintisiete de DOctuore de mil 

movecientos ochenta y siete: TRES) Cuadro de distribu- 

Dión en ez cue consta la forme de suscripcior 

del presente aumenta, — Anteponca v agregue Liste Nor 

Notario las demás cláusulas de estilo necessrilz cara 

la validez de este instrumento. Esta mimos esta 

tirmada por el abogado Gabriel Vergara Vill:cuiran, 

con metricola profesional del Coleoio de fAbogr del 

Duayas, Múmeros dos mil ciento dieciseis.- HASTA SUI 
  

LA MINJITA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABIL1I- 

TANTES QUEDA ELEVADA 5 ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

  

  

miento y Ácta de Junta General de la Compañia CONS- 
  

TRUETORA INTERNACIONAL C.LTDA.3 y, Cuadro de Distribu- 
  

ción. Leida que fué este escritura de principio a 

  

tin,por mizel Notario, en alta voz, al compareciente, 
  

éste la sprueba en todas sus partes, se atirma, 
  

tiftica y +irma en unidad de acto conmigo. DOY FE, 
  

Pe TRARMSERVI PRANSFORTES Y SERVICIOS C.LTDA. 
  

R.P.E.) 0990382703001 

Y Y E) y 

Ulsa rr 
RICARDA MENENPDEZ ENDERICA !) 

A 

  

  

£.E. 09-01546028 
  

/ Mb) 

C.T. 030579 C.V. 173-207 NA



  

VUVOCOGO 

1 PIA DE SU ORIGIVNAL.- Li FE DE ELLO COXIILRO STE TERCER 

  

g TESTIMONIO DE lua eociasBid 0 ITA CADITAL, Y REFOR“A Al 

  

1 $ 

TO > A A a ” Pp, A A qe mm : TEA Y ya 

ESTATUTO SOCIAL Duo Le Lis; na q y PTANMDORTES Y SERVICIOS 
¿A 

4 CeoLTDA., QUE SELLO Y Fire Y Nod CIS GR CUCGA DO OSO OTORGAMIDA 

BO TU. dl NOTARIO. l WR ASA 

i A, E ENA 
: ati o ad RAN, 

CA. ñ 

Notario X ViSuet Cantón Gueyaqui 

    

   
   

r 

  

9 DOY FE: QUt. AL MARGEN TE LA MATRIZ DE FECHA OCHO DE DICTEMBRE DE MIL 

10 NOVECIENTOS OCHENTA Y SXETE TOME NOTA QUE LA INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

    

11 ENCARGADA BEDIANTE RESOLUCION NUMERO OCHENTA Y 

12 CERO CUATRO SIETE DOS DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-> 

13 TOS OCHENTA Y OCHO APROÍÓ LA ES IRA QUE CONTIENE ESTA COPIA. CUAYA 

14 QUIL, FEBRERO HET o kbada y NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHOs.- RI NO- 

sm NN GA 
. a ÉTENS 
y A 3/3 

PY Telson Y rastavo Caña h 

18. Notario XVII vel Cantón Sueyaquil E 

  

XX e e e 

19 

  

  

20 RAZON: Do fe ue en esta fecha he tomado nota de la 

  

21 disposición contenida en la Resolución $ 88-2-2-1-00472 

  

22 de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de 

  

23 fecha 19 de Febrero de 1988, al margen de la matriz de 

  

24 fecha 7 de Noviembre de 1977.- Guayaquil, Y de Marzo de 

25 1988.- 
04 A 

id 7 == 

26 AAA Pis A 
A A - 

27 7 : Vs o A? 7 

28 e A j A 
Ll an, to 

A AL mA 

E * , 

e CER 
% 

», “4 

o C “ a



1 TIFTCO: Que con fecha de hoy, 1 en cumplimiento de lo ordenado en la RESOLY- 
  

CTION N2 88=2=2=1-00472, dictada el diecinueve de febrero de mil novecientos 
  

  

2 

3 ochenta i ocho, por la Intendente de Compañías Encargada, queda inscrita es- 

4 ta escritura pública, que contiene el AIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DZ FSTATT 
  

5 TOS de la Compañía "TRANSTRVI TRANSPORTES Y SERVICIOS C. LTDA." de fojas  = 
  

6 12.611 a 12.621, Número 3.645 del Registro Mercantil y anotada bajo el Núme- 

7 YO 5o225 del Rkepertorio.-Gueyaquil,marzo veinte i dos de mil novecientos o- 
  

chenta i ocho+-El Registrador Mercantil. - 

10 

11 

  

12 CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica de esta 

13 escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, 

14 Por el señor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial NO 

15 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil,marzo veinte í dos de mil novecTen- 

  

V 

; - ol Le 16 tos ochenta i ocho» El Registrador Mercantil. DA LL ee A lA 

17 o ” AAA 

Las Mal tt Cuna 18 2 PIT y Y ra A p g MS 

19 LL 

20 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento con lo dispuesto en el Ar- 
  

  

21 tículo NO 33 del código de Comercio queda archivado en la Sala de este Despa- 

29 cho, bajo el Número 401 un extracto de la presente escritura, por el tiempo - 

93 que dispone la ley.-Gueyaquil,marzo veinte i dos de mil novecientos ochenta i A A AR A A A AAA AAA 
No 

  

24 0cho+-El Reristrador Mercantil.- , DIIDI 

25 A PVXV$P[ PP rr 
. HECTOR MIGUEL ALEÍVAR ANDRADE 

26 Y MIS a del a y 

27 

28 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura pública



VUVOCOOS 

a foja 31.228 del Registro Mercantil de 1.977, al margen de la ins- 

crioción respectiva.-Guayaquil,marzo veinte i dos de mil novecien = 

tos ochenta i ocho.-El Registrador Mercantil.- 

    
   

AB.. HECTOR MIGUEL ALT 

CEKTIFICO: Que con fecha de hoy, se archivó el CERTIFICADO DE AMTORI 

ZACTON DF LÁ CAMARA DE COMERCIO». -Guayaquilymarzo veinte i dos de mil 

A 
novecientos ochenta i ocho.-El Repístrador Mercantil.- 

   
    B. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercontil del Guayaqué 

 


